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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

22 ORDEN 929/2021, de 27 de septiembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das a las asociaciones de razas autóctonas españolas implantadas en la Comu-
nidad de Madrid en el marco del Programa de Desarrollo Rural cofinanciadas
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Admi-
nistración General del Estado y se aprueba la convocatoria para el año 2021
(Plan Plurianual 2021-2023).

Las razas autóctonas de ganado realizan un papel fundamental en la conservación de
nuestro medio natural ya que además de mantener y ayudar al medio físico al que están
adaptadas, transforman los recursos naturales en alimentos de gran calidad.

Tal y como se define en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, porci-
nos reproductores híbridos y su material reproductivo y actualiza el Programa nacional de
conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas y se modifican los Reales Decre-
tos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de noviem-
bre y 1625/2011, de 14 de noviembre, las razas autóctonas son todas aquellas razas origi-
narias de España de protección especial y de carácter más local, que deben ser conservadas
como patrimonio genético español para favorecer su expansión y evitar su abandono y ex-
tinción, al disponer en su mayoría de escasos censos poblacionales y estar sometidas a fac-
tores de riesgo, con diversos grados de amenaza.

La conservación e incremento del patrimonio genético que suponen estas razas en
nuestra Comunidad Autónoma, máxime cuando algunas de ellas corren el riesgo de desa-
parecer al ser razas amenazadas o en recesión, requieren la promoción de políticas de apo-
yo a su conservación.

Las asociaciones y organizaciones de criadores de animales de razas puras han actuado
durante mucho tiempo como piezas clave en la conservación, mejora y fomento de estos re-
cursos mediante el mantenimiento de los Libros Genealógicos y la ejecución de programas
de selección. Sin embargo, la cría de estas razas autóctonas les supone una pérdida de rentas
por sus menores rendimientos que se deben compensar en la medida de lo posible.

El objetivo de esta ayuda es impulsar los beneficios agrícolas y medioambientales que
suponen la existencia de estas razas autóctonas, entre los que destacan:

— La preservación del patrimonio genético animal, más allá de lo que es un mero re-
gistro de los datos de los animales.

— Protección de la diversidad genética de especies ganaderas, conservando las razas
autóctonas implantadas en la Comunidad de Madrid.

— Fomentar la expansión de razas más adaptadas a las condiciones ambientales de la
Comunidad de Madrid.

Las subvenciones que regulan esta orden han sido incluidas en la modificación del
Programa de Desarrollo Rural para la Comunidad de Madrid 2014-2020 (PDR-CM), apro-
bada por la Decisión de ejecución de la Comisión de 7 de febrero de 2020 a través de la in-
clusión del tipo de operación 10.2.1 “Ayudas para la conservación y mejora de las razas au-
tóctonas”. En dicho Programa se incluyen determinadas medidas enfocadas al desarrollo
sostenible de las zonas rurales entre las cuales se encuentra la medida 10 “Agroambiente y
clima”, siendo uno de sus objetivos la conservación y el uso y desarrollo sostenible de los
recursos genéticos en la agricultura.

El PDR-CM continua en vigor en base al Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determina-
das disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021
y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013, (UE) n.o 1306/2013
y (UE) n.o 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021
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y 2022 y el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribu-
ción de dicha ayuda en los años 2021 y 2022.

Las ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) en los términos establecidos en el Programa de Desarrollo Rural de la Comuni-
dad de Madrid 2014-2020 sobre criterios y condiciones de cofinanciación del FEADER, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Comunidad de Madrid y que se re-
cogen en los correspondientes cuadros financieros (actualmente 75% FEADER, 7,5%
AGE-Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 17,50% Comunidad de Madrid).

Por otro lado, el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, recoge, en el Anexo I, el Ca-
tálogo Oficial de Razas de Ganado de España.

Con el fin de agilizar el procedimiento administrativo y en base al artículo 61 del Real
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, la presente orden, además de establecer las bases regulado-
ras aprueba la convocatoria para el año 2021 de las ayudas a las asociaciones de razas au-
tóctonas españolas implantadas en la Comunidad de Madrid en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras responden a los principios de buena regulación de
conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Concretamente, se actúa conforme a los principios de necesidad y eficacia, en tanto
que la aprobación de estas bases reguladoras es el sistema más adecuado para apoyar eco-
nómicamente a las organizaciones y/o asociaciones ganaderas de animales de razas autóc-
tonas españolas, que cuentan con una cabaña relevante en la Comunidad de Madrid en las
tareas de gestión de los libros genealógicos y en el desarrollo de los programas de cría de
las razas autóctonas españolas en el ámbito de la Comunidad de Madrid y con ello impul-
sar los beneficios agrícolas y medioambientales que suponen la existencia de estas razas au-
tóctonas. También se ha optado por la opción existente para la tramitación de ayudas cofi-
nanciadas con fondos europeos de tramitación conjunta de las bases reguladoras y la
convocatoria para poder activar estas ayudas a la mayor brevedad posible.

Asimismo, se actúa con proporcionalidad ya que el contenido de las bases reguladoras se
limita al contenido necesario exigido por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Se ha cumplido, igualmente, con el principio de seguridad jurídica dado que esta or-
den es coherente con la reglamentación comunitaria y con la legislación nacional y autonó-
mica aplicable en la materia y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Por lo que respecta al principio de transparencia queda plenamente garantizado debi-
do a que la elaboración de estas bases reguladoras, tal y como se ha señalado, pretenden la
aplicación del tipo de operación 10.2.1 “Ayudas para la conservación y mejora de las razas
autóctonas” del PDR-CM cuya inclusión en el PDR-CM fue objeto de una modificación del
PDR-CM en la que participaron los agentes económicos y sociales a través del Comité de
Seguimiento del PDR-CM.

Por otro lado, estas ayudas están previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 2020-2023
(actual Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura).

Se garantiza la aplicación del principio de eficiencia al no haberse establecido cargas
administrativas innecesarias o accesorias.

Por lo que respecta a la tramitación, con el fin de agilizar el procedimiento administra-
tivo al tratarse de ayudas cofinanciadas con fondos europeos y, de conformidad con al ar-
tículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la presente orden, además de estable-
cer las bases reguladoras aprueba la convocatoria para el año 2021 de estas ayudas y se han
recabado los informes de la de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid y el de la
Intervención de la Comunidad de Madrid, únicos exigibles.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4, de su Estatuto de
Autonomía tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuer-
do con las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura tiene competencia en la
materia de fomento y asesoramiento en materia de producciones agrícolas y ganaderas, de
sus medios de producción, de la sanidad animal, sanidad vegetal, medicamentos, fertilizan-
tes y productos fitosanitarios y en materia de fomento de técnicas de producción agrarias
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respetuosas con el medio ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2. a) y b)
del Decreto 278/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
su estructura orgánica y en el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid y en el que la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agri-
cultura asume las competencias atribuidas hasta la fecha a la Consejería de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciem-
bre y, a propuesta de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras para la concesión de
las ayudas destinadas a las organizaciones y/o asociaciones ganaderas de animales de razas
autóctonas españolas y que cuentan con una cabaña relevante en la Comunidad de Madrid
así como, la aprobación de su convocatoria para el año 2021 (Plan Plurianual 2021-2023).

Capítulo I

Bases reguladoras

SECCIÓN 1.a

De las ayudas

Artículo 2

Objeto y finalidad de las ayudas

1. Su finalidad es apoyar económicamente a dichas entidades en las tareas de gestión
de libros genealógicos y desarrollo de los programas de cría de las razas autóctonas espa-
ñolas en el ámbito de la Comunidad de Madrid con la finalidad de impulsar los beneficios
agrícolas y medioambientales que suponen la existencia de estas razas autóctonas, entre los
que destacan la preservación del patrimonio genético animal, más allá de lo que es un mero
registro de los datos de los animales, la protección de la diversidad genética de especies ga-
naderas, conservando las razas autóctonas implantadas en la Comunidad de Madrid y el fo-
mento de la expansión de razas más adaptadas a las condiciones ambientales de la Comu-
nidad de Madrid.

2. Estas ayudas se corresponden con el tipo de operación 10.2.1 “Ayudas para la con-
servación y mejora de las razas autóctonas” del Programa de Desarrollo Rural de la Comu-
nidad de Madrid 2014-2020 (PDR-CM), dentro de la submedida 10.2. “Apoyo a la conser-
vación y el uso y desarrollo sostenible de los recursos genéticos en la agricultura” que a su
vez se incluye en la medida 10 “Agroambiente y clima” y serán cofinanciadas en un 75%
del gasto público por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en
un 7,5% por la Administración General del Estado y en un 17,5% por la Comunidad de
Madrid salvo que en la declaración trimestral de gastos del Organismo Pagador de los Fon-
dos Europeos Agrícolas sean otras la tasas de cofinanciación del cuadro financiero vigente
del PDR-CM.

Estas ayudas contribuyen a la consecución de la prioridad 4 “Restaurar, preservar y
mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura” del PDR-CM.
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Artículo 3

Definiciones

1. Serán de aplicación las definiciones del artículo 3 del Real Decreto 45/2019, de 8
de febrero, por el que se establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales repro-
ductores de raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actua-
liza el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas y se
modifican los Reales Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, de 30 de octu-
bre; 1438/1992, de 27 de noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre y las previstas en el
artículo 2 del Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de
junio de 2016 relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas para la cría, el comer-
cio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza pura, porcinos reproducto-
res híbridos y su material reproductivo, y por el que se modifican el Reglamento (UE)
nº 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determi-
nados actos en el ámbito de la cría animal (“Reglamento sobre cría animal”).

2. A efectos de esta ayuda, las razas autóctonas españolas implantadas en la Comu-
nidad de Madrid son las siguientes:

— Raza bovina berrenda en colorado.
— Raza bovina berrenda en negro.
— Raza bovina avileña-negra ibérica.

Artículo 4

Incompatibilidad de las ayudas

Estas ayudas serán incompatibles con la percepción de otras ayudas comunitarias ob-
tenidas para el mismo fin.

Artículo 5

Beneficiarios

Podrán acogerse a estas ayudas las organizaciones o asociaciones de ganaderos de ani-
males de razas autóctonas españolas legalmente constituidas e inscritas en el registro ofi-
cial correspondiente, que se encuentren reconocidas para la gestión de los libros genealógi-
cos y el desarrollo de los programas de cría por la autoridad competente y las asociaciones
de ámbito autonómico colaboradoras en la realización de dichas actividades, que promue-
van las siguientes razas y que cuentan con una gran implantación en la Comunidad de
Madrid.

Artículo 6

Requisitos de los beneficiarios

1. Estas asociaciones deberán tener personalidad jurídica.
2. Los beneficiarios de las ayudas deberán estar al corriente de sus obligaciones con

la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas, ni tener deudas de carácter
tributario con otras Administraciones Públicas, ni figurar en la fase del pago como deudor
de los fondos europeos agrícolas FEAGA-FEADER.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades en las que concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4. Los beneficiarios no podrán haber sido declarados excluidos de la obtención de
ayudas del tipo de operación 10.2.1 del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de
Madrid (2014-2020) en los términos del artículo 35 del Reglamento Delegado (UE)
nº 640/2014, de la Comisión de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamen-
to (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema
integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pa-
gos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al de-
sarrollo rural y a la condicionalidad.

La exclusión de las ayudas se extenderá al mismo año natural y al siguiente contado
desde la detección del incumplimiento grave.
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5. Para que las actuaciones realizadas por las asociaciones y/o organizaciones sean
susceptibles de ayuda, las explotaciones ganaderas de la Comunidad de Madrid pertene-
cientes a las mismas, tienen que estar ubicadas en la Comunidad de Madrid e inscritas y ac-
tualizadas en el correspondiente registro de explotaciones ganaderas de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.

6. En ningún caso se tendrán por cumplidos estos requisitos cuando se hayan creado
artificialmente al objeto de obtener la ayuda.

Artículo 7

Condiciones de admisibilidad

Podrán acogerse a la ayuda las asociaciones que cumplan las siguientes condiciones
de admisibilidad:

1. Ser una asociación u organización reconocida por la autoridad competente para
llevar a cabo un Programa de Cría en animales reproductores de raza pura inscritos en el Li-
bro Genealógico, según lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016 y en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febre-
ro o asociación de ámbito autonómico colaboradora en la realización de dichas actividades.

2. Someterse al control y verificación de calidad técnica por parte de los órganos
competentes de la Comunidad de Madrid, a los efectos de comprobar la fiabilidad del servi-
cio que proporcionan.

3. Presentar un Plan Plurianual 2021-2023 que se desglosará en sus correspondien-
tes Programas anuales de actuaciones en las explotaciones ganaderas de la Comunidad de
Madrid en los que se especifique para cada año lo siguiente:

a) Relación de actividades a realizar.
b) Relación de las explotaciones ganaderas madrileñas asociadas y pertenecientes a

cada una de las asociaciones de criadores. Se incluirá al menos, la razón social, el
NIF, el número de explotación y el censo de animales de la misma de la raza.

c) Locales y medios materiales, incluidos informáticos y telemáticos, que van a des-
tinarse a dichas actividades y que sean adecuados para la labor a realizar por las
asociaciones.

d) Personal con que se cuenta para las actividades programadas.
e) Centro cualificado de genética animal que avala el Programa de Cría así como la-

boratorio que realizará las pruebas de filiación u otras determinaciones genómicas.

La primera anualidad comprenderá las actuaciones realizadas desde el 1 de enero
de 2021 hasta el 31 de octubre de 2021. La segunda anualidad las comprendidas entre el 1
de noviembre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022. Y la tercera desde el 1 de noviembre
de 2022 hasta 15 de noviembre de 2023.

Artículo 8

Compromisos de los beneficiarios

Las organizaciones o asociaciones beneficiarias de esta ayuda deben comprometerse a:

1. Aceptar dentro de la asociación a los titulares de explotaciones ganaderas de la
Comunidad de Madrid.

2. Presentación del programa anual de actividades en las explotaciones ganaderas de
la Comunidad de Madrid de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3, la realiza-
ción de las dichas actuaciones y su justificación en la memoria anual de las actividades efec-
tuadas. La memoria anual recogerá la siguiente información:

a) El número de explotaciones de la Comunidad de Madrid acogidas al programa de
conservación, fomento y mejora de la Asociación.

b) El mantenimiento del libro genealógico y valoraciones genéticas, comprobando el
total de animales vivos inscritos en las distintas secciones del libro pertenecientes
a las explotaciones de la Comunidad de Madrid.

c) El número de animales del registro de nacimientos que se valoran y pasan a regis-
trarse en la sección principal como reproductor apto pertenecientes a explotacio-
nes de la Comunidad de Madrid.

d) Valoraciones genéticas realizadas en animales de explotaciones de la Comunidad
de Madrid por entidades genéticas reconocidas.
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e) Las aportaciones al Banco Nacional de Germoplasma de dosis de semen, óvulos u
otro material genético con el fin de mantener en el futuro la biodiversidad de la raza.

f) El plan de difusión de la existencia de machos en un centro de inseminación y/o la
publicación de sementales para ofertar semen a ganaderos.

g) Participación de ganaderos de la Comunidad de Madrid en certámenes ganaderos,
concursos, subastas y otras jornadas de difusión de la raza.

3. Estos compromisos se mantendrán durante un período de tres años de conformi-
dad con lo establecido con el Plan Plurianual 2021-2023, salvo casos de fuerza mayor.

Artículo 9

Gastos subvencionables

Tendrán la consideración de costes subvencionables los que ocasione el desarrollo del
Programa de Cría, que comprende la realización de las siguientes actividades:

1. Creación o mantenimiento de libros genealógicos: serán los gastos derivados de
dicha actividad, incluidos los del local u oficinas, ordenadores y material informático, así
como su mantenimiento o actualización, adquisición de material de oficina no inventaria-
ble, contratación y los gastos de personal técnico y administrativo; asistencia técnica y
servicios profesionales de terceros; compra de materiales específicos; coste de material de
identificación exceptuando la identificación obligatoria.

2. Desarrollo del programa de cría oficialmente reconocido para la raza que com-
prende los gastos ocurridos en las actividades destinadas a la conservación de la raza, im-
plantación y desarrollo de los programas oficialmente aprobados, incluidas las actividades
destinadas a la conservación in situ de la misma, así como la creación y mantenimiento de
bancos de germoplasma en centros autorizados oficialmente y las pruebas destinadas a de-
terminar la calidad genética o el rendimiento del ganado, correspondientes al genetista, los
gastos de genotipado y controles de paternidad y los controles de rendimientos para la rea-
lización de las evaluaciones genética.

3. Desarrollo del programa de difusión de la raza y el uso sostenible de la raza: que
comprende asesoramiento técnico a las explotaciones, formación a los ganaderos, publica-
ciones, catálogos de reproductores y programas de divulgación de la raza y de sus produc-
tos y utilidades; programas de distribución de dosis seminales, embriones y material gené-
tico, para las pruebas de descendencia, o, en su caso, de monta natural, o cesión de
reproductores; participación en certámenes de ganado selecto y otras pruebas exhibiciones
de interés para la raza, así como en pruebas, concursos, subastas, exposiciones y ferias ga-
naderas que estén incluidas en el calendario oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, organización y venta de material genético y reproductores, planes de expor-
tación y promoción.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,
debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas como la memoria jus-
tificativa de la elección, en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales ca-
racterísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el benefi-
ciario una memoria justificativa de esta circunstancia.

5. No serán susceptibles de subvención el IVA cuando sea recuperable por el bene-
ficiario.

Artículo 10

Cuantía

1. Las ayudas se concederán de acuerdo con el Plan plurianual de actuación que pre-
sente cada asociación.

El máximo de la subvención será 40.000 euros por asociación/raza y año, y se destina-
rá a financiar los gastos subvencionables citados anteriormente.
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2. El cálculo de gasto máximo elegible se realizará en base a los siguientes indica-
dores de actividad. El importe máximo de la ayuda para cada una de las actuaciones si-
guientes será el resultado de aplicar los importes que se indican a continuación:

a) Número total de animales vivos inscritos en las distintas secciones del libro y perte-
necientes a explotaciones de la Comunidad de Madrid: hasta un máximo de 30
euros/animal inscrito en la sección principal y 10 euros/animal inscrito en la (s) sec-
ción (es) anexa (s), salvo los nacidos en el año e inscritos en el libro genealógico.

b) Número de animales de explotación ganadera de la Comunidad de Madrid que du-
rante el año se han valorado genéticamente y se inscriben en el libro genealógico,
como reproductor apto: hasta un máximo de 30 euros/animal.

c) Número de animales de explotación ganadera de la Comunidad de Madrid que du-
rante el año se han valorado morfológicamente y se inscriben en el libro genealó-
gico, como reproductor apto: hasta un máximo de 30 euros/animal.

d) Número de pruebas de filiación mediante marcadores genéticos realizados durante
el año en animales de explotación ganadera de la Comunidad de Madrid para veri-
ficar las inscripciones en el libro genealógico: hasta un máximo de 30 euros/animal.

e) Nacidos en el año e inscritos en LG en explotaciones de la Comunidad de Madrid:
hasta un máximo de 30 euros/animal.

f) Número de hembras cruzadas en pureza de explotaciones de la Comunidad de
Madrid: hasta un máximo de 30 euros/animal.

g) Número de machos empleados en monta natural durante el año de explotaciones
de la Comunidad de Madrid: hasta un máximo de 30 euros/animal.

h) Número de machos empleados en inseminación artificial durante el año en explo-
taciones de la Comunidad de Madrid: hasta un máximo de 30 euros/animal.

i) Aportación al banco de germoplasma: dosis de semen, óvocitos u otro material ge-
nético que se aporte al banco de germoplasma: hasta un máximo de 30 euros/ma-
terial genético aportado.

j) Número de reproductores que han pasado a la categoría de animales reproductores
con méritos durante el año de explotaciones de la Comunidad de Madrid: hasta un
máximo de 30 euros/animal.

k) Número de animales de explotaciones de la Comunidad de Madrid sometidos a un
programa de control de rendimientos dentro del programa de cría: hasta un máxi-
mo de 30 euros/animal.

l) Número de animales de explotación ganadera de la Comunidad de Madrid partici-
pantes en certámenes de ganado selecto y otras pruebas exhibiciones de interés
para la raza, así como en pruebas, concursos, subastas, exposiciones y ferias ga-
naderas que estén incluidas en el calendario oficial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación: hasta un máximo de 30 euros/animal.

m) Número de ganaderías registradas en la Comunidad de Madrid activas en el libro
genealógico: hasta un máximo de 30 euros/animal.

3. Las ayudas serán de hasta el 100% de los gastos subvencionables exceptuando los
gastos ocasionados en las pruebas realizadas por terceros o en nombre de ellos para deter-
minar la calidad genética o el rendimiento del ganado que será de hasta un 70%, y los gas-
tos relacionados con locales u oficinas, ordenadores y material informático y su manteni-
miento o actualización, adquisición de material de oficina no inventariable y contratación
y gastos de personal técnico y administrativo, incluido las cotizaciones a la Seguridad
Social, no excederán del 40% del total de gastos subvencionables.

Artículo 11

Período subvencionable

El período subvencionable comprenderá desde el 1 de enero de 2021 al 15 de noviem-
bre de 2023.

Artículo 12

Publicidad

1. Los beneficiarios de las ayudas, en todas las actividades de información y comu-
nicación que lleve a cabo en relación con la acción subvencionada deberán hacer constar
tanto la participación de la Comunidad de Madrid, como de la Administración General del
Estado y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
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2. La participación del FEADER se publicitará conforme el Anexo III, relativo a in-
formación y publicidad sobre la ayuda del FEADER, del Reglamento de ejecución (UE) nº
808/2014, de la Comisión, de 17 de julio, así como, de conformidad con la Estrategia de in-
formación y publicidad del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid
(2014/2020).

3. En concreto, en caso de que el beneficiario disponga de sitio web para uso profe-
sional se presentará en la misma una breve descripción del proyecto subvencionado con sus
objetivos, resultados y destacando la ayuda financiera de la Unión.

Artículo 13

Obligación de disponer de una contabilidad diferenciada

El beneficiario deberá llevar una contabilidad diferenciada para todas las transaccio-
nes de la inversión, mediante un código contable específico en el sistema de contabilidad
del beneficiario con indicación expresa de su vinculación a la financiación afectada por
FEADER.

SECCIÓN 2.a

Procedimiento de concesión e instrucción

Artículo 14

Procedimiento de concesión

1. Las ayudas se otorgarán mediante procedimiento de concurrencia competitiva. En
el caso en que se presenten varias solicitudes se aplicarán los criterios de priorización esta-
blecidos en el artículo 15.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el crédito consignado en la
convocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos
establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no será necesario establecer una
prelación entre las mismas estableciéndose un procedimiento simplificado de concurrencia
competitiva sin necesidad de órgano colegiado, en cuyo caso la propuesta se formulará por
el órgano instructor.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la
Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio de los expedientes se podrán realizar visitas a las instalaciones del
solicitante, así como requerir la información o documentación complementaria que se con-
sidere necesaria para la comprensión y evaluación de los mismos.

4. Durante el proceso de instrucción, los técnicos de la Dirección General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación estudiarán el expediente, emitiendo informe acerca de
su valoración técnica y económica de la inversión con la asistencia de un panel de expertos
para los criterios que así lo requieran y lo remitirán al Comité Técnico de Evaluación.

Artículo 15

Criterios de selección

1. Si el crédito no fuese suficiente para atender las solicitudes recibidas, se aplicarán
los siguientes criterios:

a) N.o de explotaciones de la Comunidad de Madrid inscritas en el libro Genealógico
de la raza:

— Asociaciones con un número inferior o igual a 50 explotaciones registradas en
la Comunidad de Madrid inscritas en el Libro Genealógico: 16 puntos.

— Asociaciones con un número superior a 50 explotaciones registradas en la Co-
munidad de Madrid activas en el libro genealógico: 25 puntos.

b) Censo de animales reproductores de explotaciones de la Comunidad de Madrid
inscritos en el Libro Genealógico de la raza:

— Censo de reproductores de explotaciones de la Comunidad de Madrid inscritos
en el libro genealógico de la raza inferior a 1.000 reproductores: 16 puntos.
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— Censo de reproductores de explotaciones de la Comunidad de Madrid inscritos
en el libro genealógico de la raza entre 1.001 y 5.000 reproductores: 9 puntos.

— Censo de reproductores de explotaciones de la Comunidad de Madrid inscritos
en el libro genealógico de la raza superior a 5.000 reproductores: 0 puntos.

c) Clasificación de la raza según el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España
(disposición transitoria segunda y anexo I del Real Decreto 45/2019, de 8 de fe-
brero).
— Solicitudes de las asociaciones de criadores de animales de razas autóctonas

amenazadas: 25 puntos.
— Solicitudes de las asociaciones de criadores de animales de razas autóctonas

no amenazadas: 15 puntos.
d) Participación en programas de calidad de productos agroalimentarios.

— Participación de explotaciones de Madrid en programas de calidad de produc-
tos agroalimentarios vinculados a razas autóctonas: 9 puntos.

— No participación de explotaciones de Madrid en programas de calidad de pro-
ductos agroalimentarios vinculados a razas autóctonas: 0 puntos.

e) Depósito de material genético en Bancos de Germoplasma Oficiales.
— Asociaciones con actuaciones de conservación y mejora de los recursos gené-

ticos de la raza en bancos de germoplasma: 9 puntos.
— Asociaciones sin actuaciones de conservación y mejora de los recursos gené-

ticos de la raza en bancos de germoplasma: 0 puntos.
f) Grado de ejecución de la subvención solicitada en años anteriores.

— Ejecución de la actividad subvencionable en un porcentaje igual o superior al
90%: 16 puntos.

— Ejecución de la actividad subvencionable en un porcentaje igual o superior al
50% hasta el 90%: 9 puntos.

— Ejecución de la actividad subvencionable en un porcentaje inferior al 50%: 0
puntos.

2. En caso de igualdad de puntuación se dará prioridad a las asociaciones de razas
autóctonas amenazadas.

3. Esta puntuación es conforme con la “Ficha de criterios” aprobada por la Autori-
dad de Gestión y que se publicará en el portal www.comunidad.madrid.

Artículo 16

Convocatorias

Las convocatorias se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

Artículo 17

Presentación, plazo y modelo de solicitud

1. Presentación de solicitud: Los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Co-
munidad de Madrid, para la realización de cualquier trámite en este procedimiento admi-
nistrativo.

La presentación de la solicitud y, en su caso, la documentación que debe acompañar-
la, se realizará en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid y en los demás luga-
res previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.
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Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en po-
der de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administra-
ción. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Asimismo, el interesado deberá optar porque las notificaciones que la Administración
de la Comunidad de Madrid le haya de practicar en este procedimiento, se efectúen a tra-
vés del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el apartado de Gestiones y
Trámites del portal www.comunidad.madrid, para lo que deberá indicarlo en el impreso de
solicitud y darse de alta en el mencionado sistema.

La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, en el
momento de su presentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los da-
tos contenidos en los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se encuen-
tre operativa. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consen-
timiento expreso. En el caso de que no prestara este consentimiento para la consulta y com-
probación de sus datos, el interesado estará obligado con carácter general a aportar copia de
los documentos correspondientes. No obstante lo anterior, para la consulta de los datos tri-
butarios del Estado será necesaria la autorización expresa del interesado de conformidad
con el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2013, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés del apartado gestiones y trámites del portal de Internet de la Comunidad de Madrid
www.comunidad.madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, si la solicitud no reúne los requisitos o no se aportara la totalidad de la documentación
solicitada se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Plazo de presentación de la solicitud: El plazo de presentación de la solicitud con la
documentación exigida es el que se establezca en la correspondiente orden de convocatoria.

La solicitud presentada fuera de plazo, será rechazada para el procedimiento de selección.
3. Documentación a aportar: El impreso de solicitud será el que se establezca en la

convocatoria. Junto con la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) En caso de no autorizar la consulta, deberá aportar:

— Tarjeta de Identificación Fiscal de la asociación u organización.
— DNI/NIE o Tarjeta de Identificación fiscal del representante.
— Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
— Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y cotizaciones

a la Seguridad Social.

b) Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o documento que acredite
su exención.

c) Certificado del acuerdo tomado en Junta o Asamblea General haciendo constar las
ayudas que solicitan y el representante designado para solicitar la ayuda y relación
de número de socios con explotaciones en la Comunidad de Madrid.

d) Escritura de constitución o Acta fundacional y nota de inscripción actualizada en
el Registro correspondiente.

e) Certificado emitido por la entidad bancaria correspondiente donde se solicite el in-
greso de la ayuda en el que conste el código cuenta corriente o libreta de ahorro,
con mención de sucursal y dirección de la misma, y que deberá coincidir con el
código que aparece en la solicitud.

f) Documentación acreditativa de no recuperación del IVA o declaración responsa-
ble de que el IVA no es recuperable.

g) Plan Plurianual 2021-2023 que se desglosará en sus correspondientes Programas
anuales de actuaciones en las explotaciones ganaderas de la Comunidad de
Madrid de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3.
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h) Documentación justificativa para la valoración de los criterios de prelación.
i) Presupuesto de gastos de cada Programa anual desglosado por actividades sub-

vencionables de conformidad con el artículo 10.

4. La solicitud incluirá las siguientes declaraciones responsables que deberán ser
suscritas por el solicitante:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para
obtener subvenciones de conformidad con el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre.

b) Declaración de la asociación del cumplimiento de los requisitos y condiciones de
admisibilidad enumerados en los artículos 6 y 7 de la Orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras.

c) Compromiso de la asociación sobre el cumplimiento del artículo 8 de la Orden por
la que se establecen las bases reguladoras.

d) Declaración responsable de las subvenciones obtenidas en relación con la activi-
dad por la que presenta la solicitud, señalando importe, fechas de concesión y or-
ganismo que concede la ayuda.

5. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores de este artículo, se podrá
exigir la presentación de documentación complementaria cuando de la expresamente re-
querida, no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos exigidos.

Artículo 18

Comité Técnico de Evaluación

1. Con el fin de informar las solicitudes de ayuda, se crea un Comité Técnico de Eva-
luación, que estará formado por el Subdirector General de Producción Agroalimentaria o
persona que designe, que lo presidirá, un representante de la Secretaría General Técnica y
cuatro funcionarios de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, con
categoría, al menos, de Jefe de Sección, y otro funcionario de la misma Dirección General,
sin voto, que actuará como secretario, designados todos ellos por el Subdirector General de
Producción Agroalimentaria.

2. El funcionamiento de dicho órgano se regirá por los artículos 15 a 18 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El Comité Técnico de Evaluación procederá a valorar las solicitudes presentadas
una vez emitido el correspondiente informe por los Servicios Técnicos y el Director Gene-
ral Agricultura, Ganadería y Alimentación elevará una propuesta de aprobación o denega-
ción de las ayudas a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.

Artículo 19

Resolución y plazos

1. La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura resolverá mediante or-
den motivada la aprobación o denegación de cada una de las solicitudes de ayudas, en la
que se indicará la puntuación obtenida tras aplicar los criterios de prelación.

2. La orden de concesión expresará que estas actuaciones se subvencionan en virtud
del tipo de operación 10.2.1 “Ayudas para la conservación y mejora de las razas autócto-
nas” del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid (2014-2020) cofinan-
ciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración
General del Estado para la consecución de la prioridad 4 “Restaurar, preservar y mejorar
los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura” del Reglamento (UE)
n.o1305/2013. Asimismo, se establecerá la cuantía de la subvención concedida desglosan-
do la cofinanciación, concepto, forma de abono, plazo de justificación, y cuantas otras cir-
cunstancias sean precisas para el cobro de la misma.

3. La orden dictada será notificada a los interesados por cualquiera de los medios legal-
mente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El plazo máximo de resolución y notificación será de 6 meses a contar desde la
publicación de la convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Si en el plazo indicado no se hubiera dictado resolución expresa, po-
drá entenderse desestimada la solicitud de subvención por silencio administrativo confor-
me a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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5. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y según el artículo 20 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)
operará como sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, la Inter-
vención General de la Administración del Estado publicará en su página las subvenciones
concedidas.

SECCIÓN 3.a

Justificación y pago

Artículo 20

Plazo de justificación

El plazo máximo para la justificación de la ayuda será el 15 de noviembre de cada una
de las anualidades del Plan Plurianual.

Artículo 21

Justificación y pago de las ayudas

1. El beneficiario deberá acreditar la realización de la actividad subvencionada así
como el gasto y la efectividad del pago para el cobro de la subvención mediante la memo-
ria anual de actividades prevista en el artículo 8.2 en el que se detallen las acciones realiza-
das y se aportara la documentación contable, facturas y documentos bancarios que asegu-
ren la efectividad del pago.

2. Los interesados presentarán ante la Dirección General de Agricultura, Ganadería
y Alimentación la “Solicitud de Pago” acompañada de la documentación exigida en la con-
vocatoria.

3. La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación solicitará de ofi-
cio certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en pe-
ríodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid ni figura inscrito en el Registro de Deudores
de los Fondos Europeos Agrícolas FEAGA-FEADER del Organismo Pagador.

Así mismo, se comprobará de oficio que el solicitante no ha sido excluido del tipo de
operación 10.2.1.

No se podrán percibir las ayudas reguladas en la presente disposición, por parte de
quienes tengan deudas con la Administración en período ejecutivo de pago, salvo que estu-
vieran debidamente garantizadas.

4. Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se verificará materialmente
la efectiva realización de las obras, servicios o adquisiciones objeto de subvención, y su
adecuación al contenido de la correspondiente Orden de concesión, en la forma prevista en
el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de
Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, quedando condicionado el pago de la subvención a la valoración real de las inver-
siones ejecutadas, y al cumplimiento de las condiciones particulares y generales estableci-
das en la orden de concesión de la subvención.

En el caso en que no sea necesario realizar una visita para comprobar la realidad físi-
ca de la inversión subvencionada, se elaborará un Certificado del Jefe de Área en el que se
certifique si los gastos efectivamente realizados se adecúan en su naturaleza a la finalidad
de la subvención y que se acredita la aplicación del total del importe concedido.

5. El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria, previa jus-
tificación de las actividades realizadas.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el pago de la subven-
ción quedará condicionado a la valoración real de las actuaciones realizadas y/o al cumpli-
miento de las condiciones particulares y generales establecidas en la orden de concesión de
la subvención.

7. En ningún caso podrán pagarse subvenciones por cuantía superior a la concedida.

Artículo 22

Modificaciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o pri-
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vada, nacional o internacional deberá ser comunicada por el beneficiario al órgano instruc-
tor y, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

En particular, para el caso de las modificaciones del proyecto en ningún caso se acep-
tarán modificaciones esenciales o que afecten a la concurrencia competitiva.

SECCIÓN 4.a

Incumplimiento y control

Artículo 23

Controles

1. La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán
realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de estas ayudas,
quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea requerida al respec-
to, así como al resto de los extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo.

2. El beneficiario estará sometido al régimen de control financiero, interno y conta-
ble regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo y en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por
el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención
General de la Comunidad de Madrid. Asimismo, estará sometido al régimen de controles
administrativos, sobre el terreno y a posteriori contemplados en el Reglamento de ejecución
(UE) n.o 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desa-
rrollo rural y la condicionalidad.

3. Los datos de los beneficiarios de estas ayudas se publicarán en el sitio web
www.fega.com con arreglo al artículo 111 del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE)
n.o 352/78, (CE) n.o 165/94, (CE) n.o 2799/98, (CE) n.o 814/2000, (CE) n.o 1290/2005 y
(CE) n.o 485/2008 del Consejo y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investi-
gación de la Unión Europea y de los Estados miembros para salvaguardar los intereses fi-
nancieros de la Unión.

Artículo 24

Incumplimiento y, en su caso, reintegro

1. Son causas de invalidez de la resolución de concesión que conllevan la obligación
de devolver las cantidades percibidas, las que se establecen en el artículo 36 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. También, se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subven-
ción y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, previa tramitación del corres-
pondiente procedimiento de reintegro.

3. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado de
dicho año establezca otro diferente.

4. En caso de que el beneficiario decida devolver voluntariamente, sin el previo re-
querimiento de la Administración, el importe total o parcial de la subvención recibida, de-
berá comunicar expresamente a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación su intención, y proceder a realizar la devolución conforme a las indicaciones que
reciba del centro gestor, calculándose los intereses de demora hasta el momento en que se
produzca la devolución efectiva del principal de la subvención por parte del beneficiario.
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Artículo 25

Excepciones a los incumplimientos

No se aplicará ninguna reducción, sanción o exclusión en los siguientes supuestos:
a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.
b) Cuando el incumplimiento obedezca a errores obvios.
c) Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de

otra persona, y si la persona afectada por la sanción administrativa no hubiera po-
dido razonablemente haber descubierto el error.

d) Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad
competente que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o si la
autoridad competente adquiere de otro modo la convicción de que el interesado no
es responsable.

e) Cuando el interesado pueda demostrar a satisfacción de la autoridad competente
que no es responsable de la inclusión del importe no admisible o cuando la auto-
ridad competente adquiera de otro modo la convicción de que el beneficiario no
es responsable de ello.

f) Cuando el incumplimiento sea de carácter menor, según defina la Comisión
Europea.

g) Otros casos en que la imposición de una sanción no sea adecuada, según defina la
Comisión Europea.

Artículo 26

Régimen de infracciones, fraudes, sanciones y exclusiones

1. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de irregularidades y frau-
des establecido en el Reglamento Delegado (UE) 2015/1971 de la Comisión, de 8 de julio
de 2015 por el que se completa el Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo
y del Consejo con disposiciones específicas sobre la notificación de irregularidades respec-
to del Fondo Europeo Agrícola de Garantía y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1848/2006 de la Comisión y, subsidia-
riamente, al régimen de infracciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como en el contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, en tanto no se oponga a lo establecido en aquélla.

2. Asimismo, estará sometido a las:
a) Sanciones administrativas vinculadas con la retirada parcial o total de la ayuda de

conformidad con el artículo 27.
b) Exclusiones previstas en el artículo 28.

Artículo 27

Sanciones administrativas vinculadas a la retirada parcial o total de la ayuda

1. De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de
la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se re-
fiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condi-
cionalidad, en los supuestos en los que la diferencia entre el importe de la subvención que
corresponde con la inversión declarada por el beneficiario en la solicitud de pago y el im-
porte de la subvención que corresponde con la inversión determinada por la Administración
tras los controles administrativos supere el 10% de esta última, se aplicará una sanción
administrativa por importe igual a la diferencia entre esos dos importes.

2. Esta sanción se practicará cuando la diferencia sea detectada tanto en los contro-
les administrativos como en los controles sobre el terreno y no irá más allá de la retirada to-
tal de la ayuda.

3. Sin embargo, no se aplicará ninguna sanción de este tipo si la persona beneficia-
ria puede demostrar a satisfacción de la autoridad competente que no es responsable de la
inclusión del importe no subvencionable, o cuando la autoridad competente adquiera de
otro modo la convicción de que el beneficiario no es responsable.
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Artículo 28

Exclusiones

1. El beneficiario, quedará excluido del tipo de operación 10.2.1 “Ayudas para la
conservación y mejora de las razas autóctonas” del PDR-CM durante el año natural en el
que se haya observado la irregularidad y durante el año natural siguiente cuando se produz-
ca un incumplimiento grave. A estos efectos se entiende por incumplimiento grave aquel
que determine la pérdida total del derecho al cobro.

2. Asimismo, procederá la exclusión señalada en el apartado anterior cuando se de-
termine que el beneficiario ha facilitado pruebas falsas con objeto de recibir la ayuda o que
no ha facilitado por negligencia la información necesaria.

Artículo 29

Recursos contra las bases reguladoras

Contra las bases reguladoras que se aprueban no cabe interponer recurso en vía adminis-
trativa, solo recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer otro que estimen oportuno
para la mejor defensa de sus derechos.

Capítulo II

Convocatoria 2021

Artículo 30

Aprobación convocatoria

Se efectúa la convocatoria en 2021 del Plan Plurianual 2021-2023 de las ayudas des-
tinadas a las organizaciones y/o asociaciones ganaderas de animales de razas autóctonas es-
pañolas, que cuentan con una cabaña relevante en la Comunidad de Madrid.

Artículo 31

Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en forma de extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional
de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos La solicitud pre-
sentada fuera de plazo, será rechazada para el procedimiento de selección.

Artículo 32

Documentación a aportar con la solicitud

1. Los interesados presentarán la solicitud en el modelo oficial que se establece en el
Anexo I.

2. Junto con la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) En caso de no autorizar la consulta, deberá aportar:

— Tarjeta de Identificación Fiscal de la asociación u organización.
— DNI/NIE o Tarjeta de Identificación fiscal del representante.
— Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
— Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y cotizaciones

a la Seguridad Social.

b) Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o documento que acredite
su exención.

c) Certificado del acuerdo tomado en Junta o Asamblea General haciendo constar las
ayudas que solicitan y el representante designado para solicitar la ayuda y relación
de número de socios con explotaciones en la Comunidad de Madrid.
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d) Escritura de constitución o Acta fundacional y nota de inscripción actualizada en
el Registro correspondiente.

e) Certificado emitido por la entidad bancaria correspondiente donde se solicite el in-
greso de la ayuda en el que conste el código cuenta corriente o libreta de ahorro,
con mención de sucursal y dirección de la misma, y que deberá coincidir con el
código que aparece en la solicitud.

f) Documentación acreditativa de no recuperación del IVA o declaración responsa-
ble de que el IVA no es recuperable.

g) Plan Plurianual 2021-2023 que se desglosará en sus correspondientes Programas
anuales de actuaciones en las explotaciones ganaderas de la Comunidad de
Madrid de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3.

h) Documentación justificativa para la valoración de los criterios de prelación.
i) Presupuesto de gastos de cada Programa anual desglosado por actividades sub-

vencionables de conformidad con el artículo 10.
3. La solicitud incluirá las siguientes declaraciones responsables que deberán ser

suscritas por el solicitante:
a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para

obtener subvenciones de conformidad con el artículo 13.2 y 13.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Declaración de la asociación del cumplimiento de los requisitos y condiciones de
admisibilidad enumerados en los artículos 6 y 7 de la Orden por la que se estable-
cen las bases reguladoras.

c) Compromiso de la asociación sobre el cumplimiento del artículo 8 de la Orden por
la que se establecen las bases reguladoras.

d) Declaración responsable de las subvenciones obtenidas en relación con la activi-
dad por la que presenta la solicitud, señalando importe, fechas de concesión y or-
ganismo que concede la ayuda.

4. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores de este artículo, se podrá
exigir la presentación de documentación complementaria cuando de la expresamente re-
querida, no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos exigidos.

Artículo 33

Financiación y transferencias de fondos

1. Estas ayudas se subvencionarán con cargo al centro gestor 160140000, posición
presupuestaria G/411A/77303, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
por importe de 70.000 euros en 2021, 100.000 euros en 2022 y 100.000 euros en 2023.

2. Los fondos para el cumplimiento del objeto de esta orden procederán del FEA-
DER, en un 75 por 100, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, en un 7,5
por 100, y la Comunidad de Madrid, en un 17,5 por 100.

Artículo 34

Período subvencionable de la convocatoria 2021

El período subvencionable comprenderá desde el 1 de enero de 2021 al 15 de noviem-
bre de 2023.

Artículo 35

Plazo de justificación de la convocatoria 2021

El plazo máximo para la justificación de la ayuda será el 15 de noviembre de cada una
de las anualidades del Plan Plurianual 2021/2023.

Artículo 36

Justificación y solicitud de pago de la subvención

1. Cada año los interesados deben justificar las actuaciones realizadas en el Progra-
ma anual ante la Dirección General de Agricultura, Ganadería, y Alimentación conforme a
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la solicitud de pago anual que se establece en el Anexo II de la presente Orden de convoca-
toria acompañada de la siguiente documentación:

A. En caso de no autorizar la consulta, deberá aportar certificado de estar al corriente
de las obligaciones tributarias, cotizaciones a la Seguridad Social y Alta en el Im-
puesto de Actividades Económicas.

B. Memoria de las actividades desarrolladas por la asociación en el año de solicitud
de pago en las explotaciones de la Comunidad de Madrid, especificando entre
otros datos el grado de cumplimiento de los indicadores de actividad indicados en
el artículo 10.2.

C. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas fir-
mada por el solicitante, que contendrá la relación detallada de los gastos de con-
formidad y una relación de facturas.
En las actividades se determinará el coste de las mismas con detalle de cada uno de
los gastos, ajustándose estrictamente a la resolución concedida.
Se acompañará de las facturas o documentos con valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y de la documentación
acreditativa del pago de las mismas.

D. Acreditación, mediante declaración responsable, de no ser deudor por proce-
dimiento de reintegro de subvenciones según el artículo 34.5 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

E. Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o documento que acredite
su exención.

Los documentos podrán aportarse a través del apartado gestiones y trámites del portal
de Internet de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid.

Artículo 37

Recursos y reclamaciones frente a la convocatoria

Contra esta convocatoria, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia o ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación
en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID conforme a
lo establecido en el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
respectivamente.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Supletoriedad

Todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas por parte de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, en materia de bases regulado-
ras de subvenciones, en todo lo que no se opongan a la Ley 38/2003.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación

Se faculta al Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación para dictar
las instrucciones de carácter interno en el ejercicio de su poder jerárquico con el fin de es-
tablecer los criterios de aplicación e interpretación jurídicos que habrán de seguirse en fu-
turos actos administrativos así como, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente orden.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Cláusula de revisión

En el caso de que se modifiquen las normas obligatorias, requisitos u obligaciones
aplicables, respecto a los compromisos del tipo de operación 10.2.1. “Ayudas para la con-
servación y mejora de las razas autóctonas”, se realizarán las correspondientes adaptacio-
nes. Asimismo, en el caso de que se modifiquen las practicas contempladas en el artículo 43
del Reglamento (UE) n.o 1307/2013, se realizarán las adaptaciones necesarias que eviten la
doble financiación.

Por otro lado, aquellos compromisos del tipo de operación 10.2.1. “Ayudas para la
conservación y mejora de las razas autóctonas”, cuya duración supere el período de progra-
mación de 2014-2020 serán objeto de las correspondientes adaptaciones al marco jurídico
del siguiente período de programación.

En el caso que el beneficiario no aceptara la adaptación, se podrá dar el compromiso
por finalizado, sin que se exija reembolso alguno por el período durante el cual el compro-
miso hubiera sido efectivo.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor de las bases reguladoras

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA

Efectos de la convocatoria de ayudas de 2021 (Plan Plurianual 2021-2023)

La convocatoria para la anualidad 2021 de estas ayudas producirá efectos al día si-
guiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en for-
ma de extracto por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará
el texto íntegro en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Madrid, a 27 de septiembre de 2021.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,
PALOMA MARTÍN MARTÍN
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Dirección General de Agricultura,   
Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

Página 1 de 3        Modelo: 2964F1 

 

ANEXO I 

1.- Datos de la organización o asociación  

2.- Datos de la persona o entidad representante  

3.- Medio de Notificación:  � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

Solicitud de ayudas a las asociaciones de razas autóctonas españolas implantadas en la 
Comunidad de Madrid en el marco del programa de desarrollo rural (Plan plurianual 2021-2023) 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Dirección General de Agricultura,   
Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

Página 2 de 3        Modelo: 2964F1 

4.-  Documentación requerida: 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Acreditación de la representación, en su caso □ 
Certificado del acuerdo tomado en Junta o Asamblea General haciendo constar las ayudas que 
solicitan, representante designado para solicitar la ayuda y relación del número de socios con 
explotaciones en la Comunidad de Madrid 

□ 
Escritura de constitución o acta fundacional y nota de inscripción actualizada en el registro 
correspondiente □ 
Certificado bancario que acredite que el interesado es titular de la cuenta □ 
Documentación acreditativa de no recuperación del IVA o declaración responsable de que el IVA no es 
recuperable □ 
Documentación justificativa para la valoración de los criterios de prelación □ 
Presupuestos de gastos de cada programa anual desglosado por actividades subvencionables, según 
lo establecido en el artículo 10 de la Orden por la que se establecen las Bases Reguladoras de esta 
ayuda 

□ 
Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o documento que acredite su exención □ 
Plan plurianual 2021-2023 desglosado en sus correspondientes programas anuales de actuaciones en 
las explotaciones ganaderas de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 7.3 de la 
Orden por la que se establecen las Bases Reguladoras de esta ayuda 

□ 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF del interesado  

NIF/NIE del representante 

Certificado de estar al corriente de pago con la SS (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable) 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

5.- Datos tributarios: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo 
la 

consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT)(*) 

� � 

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) (*) � � 

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid) 
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6.- Entidad bancaria: 

 
 
 

7.- Declaraciones responsables: 

 
 
 
 

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 
      

El solicitante declara bajo su responsabilidad: 
1. Que cumple los requisitos establecidos en los artículos 6, 7 y 8 de la Orden por la que se establecen las Bases 

Reguladoras de esta ayuda.  
2. Que cumple los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
3. Cumplir con las obligaciones previstas en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero y en el Reglamento (UE) 2016/1012 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2016. 
4. No estar sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 

ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 
Concurrencia de Subvenciones. 
En relación con la actividad por la que presenta la solicitud de subvención, declara que: 

� 
NO ha presentado solicitud a 
otras ayudas hasta el día de la 
fecha 

� 
Sí ha presentado solicitud pero no ha 
obtenido otras ayudas hasta el día 
de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de la 
fecha 

Organismo público/ Entidad privada 
Importe 

Subvención 
Solicitada 

Importe 
Subvención 
concedida 

Fecha 
solicitud o 
concesión 

(dd/mm/aaaa) 
    
    

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 
En el caso de haber sido beneficiario de anteriores subvenciones por la Comunidad de Madrid, declaro haber cumplido las 
obligaciones inherentes a las mismas 
Declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que se compromete a destinar el importe de las ayudas al 
objeto del proyecto indicado. 

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Ayudas a la Ganadería 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades:  

Se recogen los datos de las personas físicas solicitantes de ayudas en materia de ganadería, sanidad y producción animal 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

Reglamento (UE) 2016/679: 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o 
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

- No se realizan.  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su 
derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos Judiciales, Administración General del Estado, otros órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid, Administración 
Local, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, interesados legítimos. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos identificativos, datos económicos, financieros y de seguro. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  
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ANEXO II 

1.- Datos de la organización o asociación  

2.- Datos de la persona o entidad representante  

3.- Medio de Notificación:  � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de Notificaciones 
Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.  

4.-  Documentación requerida: 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Acreditación de la representación, en su caso □ 
Memoria de las actividades desarrolladas por la asociación en el año de solicitud de pago en las 
explotaciones de la Comunidad de Madrid, especificando entre otros datos el grado de cumplimiento 
de los indicadores de actividad indicados en el artículo 10.2. 

□ 
Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas firmada por el solicitante, que 
contendrá la relación detallada de los gastos de conformidad y una relación de facturas □ 

Facturas o documentos con valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa y documentación acreditativa del pago de las mismas □ 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de pago de las ayudas a las asociaciones de razas autóctonas españolas implantadas 
en la Comunidad de Madrid en el marco del programa de desarrollo rural (Plan plurianual 2021-
2023) 
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Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o documento que acredite su exención □ 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF del interesado  

NIF/NIE del representante 

Certificado de estar al corriente de pago con la SS (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable) 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

5.- Datos tributarios: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo 
la 

consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT)(*) 

� � 

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) (*) � � 

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid) 

 
6.- Declaraciones responsables: 

 
En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

El solicitante declara bajo su responsabilidad no ser deudor por procedimiento de reintegro de subvenciones según el artículo 34.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que se compromete a destinar el importe de las ayudas al 
objeto del proyecto indicado. 

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Ayudas a la Ganadería 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades:  

Se recogen los datos de las personas físicas solicitantes de ayudas en materia de ganadería, sanidad y producción animal 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

Reglamento (UE) 2016/679: 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o 
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

- No se realizan.  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su 
derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos Judiciales, Administración General del Estado, otros órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid, Administración 
Local, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, interesados legítimos. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos identificativos, datos económicos, financieros y de seguro. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  

(03/28.422/21)
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